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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE- 

ESTATUTOS DE L4 COMPAÑIA La 

PORTUGUESA E. A.- === HA R==--- 

í Cuantía: £/. 4, 000'040.000 00)- - - 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

     
DEL CCANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE 

      

BERNARDO CINS FUENTES, casado, Industrial, en su calidad de 

Gerente General y Representante Leg; 

11 PORTUGUESA 8.4. ¿el compareciente ecu 
12 

1 de la Cormpañía LA 

  

   atoriano, mayor de edad, 

dorniciliado en esta ciudad, capaz para/obligarse y contratar a pe, 4 

13 quien de conocer doy (€ Bien instruido en el objeto y resultado” 
14 

     
    

teda indicado cor 
     

A 

Hd 

    

de esta Escrítura a la que procede eo 

15 amplia y entera libertad, para su otorgamjierto me presentó la 

o 16 Minuta del tenor siguiente: MIN UTA: “SEÑOR NOTARIO - Extienda 

17 Usted en el protocolo de escrituras públicas a su cargo una por la 

18 que conste el aurnmento de capital y relorría de estatulos que se 

    
   

   

9 e o, a 
otorga al tenor de las sisífíentes cláusulas: PRIMERA - Cornparece 

e / 

AS Áa este acto el Licenciado BERNÁRDO HIGGINE FUENTES, en su 

/ Salidad de Cerente General y Representante Legal de la Compañia 

"LA PORTUGUESA £.4. conforme consta del nombramiento que 

23 adjunta y debidamente autorizado por la Junta General 

2% Universal de Accionistas celebrada el treinta de Enero de tl 

2% novecientos noventa Y uno. BEGUNDA: al La Compañía LA 

2% PORTUGUESA S.A. se constituyó por escritura pública celebrada 

7 ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Doctor Juan de Dioz 

Morales Árauco, el ocho de Agosto de mil novecientos sesenta y Ni ar 
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25 
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28 

seis debidarnente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sali- - 

nás, el dos de Septiembre de rnil novecientos sesenta y sejz, con 

domicilio en Salinas; b) La Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía LA PORTUGUESA A. celebrada el treinta de 

Enero de rnil novecientos noventa y uno resolvió por unanirni- 

dad: dejar sin efecto las resoluciones de la Junta General de Áccio- 

nistas celebrada el veintidos de Noviembre de rnil novecientos 

noventa, aumentar el capital y reformar el estatuto social. TERCE- 

RÁ: Con estos antecedentes el Licenciado BERNARDO HIGGINE 

FUENTES, en su calidad de Gerente General de la Compañía decla 

ra: Uno Que quedan sin efecto las resoluciones de la Junta Gene 

ral Universal de Accionistas celebrada el veintidos de Noviembre 

de mil novecientos noventa; Dos /Aurnentado el capital social en la 

cantidad de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES, divididojen cuatro 

raíllones de acciones, ordinarias y nominativas de la Sgrie D-Ung         
de un rail sucres cada una, con lo que considerand: 

social actual de Cuatro rail millones de sucres, el nuevo capital 

social de la compañía queda fijado en la suma de Ocho mil rnillénes 

de sucres. Las acciones provenientes del aumento del capital han 

sido integramente atribuidas y pagadas en más del cincuenta por 

ciento de cada una de ellas mediante la capitalización del 

superávil proveniente de la revalorización de activos, en la candi 

dad de Dos mil ciento veintiseis millones doscientos setenta y siete 

mál ochocientos diecisiete sucres cuarenta y ocho centavos, por 

parte del Licenciado BERNARDO HIGGINS FUENTES, de nacionali 

dad ecuatoriana, quien se compromete a cancelar el saldo en el 

plazo de dos años contados desde la inscripción de la presente 

escritura, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley: 

 



009 30003 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTÍA LA 
PORTUGUESA S.A. CELEBRADA El 30 DE ENERO DE 1991 

En Guayaquil, a los 30 dias del mes de Enero de 1991 a las 12 horas, se reunieron en 
el local ubicado en las calles Eloy Alfaro No. 1920 y Venezuela, Sala de sesiones 

? del primer piso, los siguientes accionistas de la Compañía LA PORTUGUESA S.A, a 
saber: Ledo. Bernardo Higgine Fuentes, propietario de 3.990.975 acciones; María 
Leonor Noboa Bejarano; Patricia Romanó de Parodi; Ing. Com. Roberto Echeverría 
Villafuerte; Ing. Sylvia Higgins Bejarano de Estrada y Priscilla Higgins Bejarano, 
propietarios cada uno de los anteriormente nombrados de $5 acciones. Miss la8 
acciones son ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una y todos: los 

accionistas presentes representan la totalidad del capital pagado de la Coffañia, por 

lo cual, al amparo del artículo 280 de la Ley de Compañías, por unanimidad deciden 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas para tratar 
sobre los siguientes puntos que constituyen el orden del día: 1) Dejar bin efecto las 
resoluciones de la Junta General Universal de Accionistas celebrada el 22 de 
noviembre de 1990; 2) Aumento de Capital y 3) Reforma de Estatutos. Preside la Junta 

la Presidenta de la Compañía señora Lucía Bejarano de Higgins y actúa de Secretario 
el Gerente General, Écdo. Bernardo Higgins Fuentes. For Secretaria se efectúa el 
enlistaniento previsto en el artículo 281 de la Ley de Compañías, lista de 
accionistas que se autoriza con las firmas del Secretario y de la Presidenta de la 
Junta, conforme lo dispone el estatuto social, y una vez comprobado el quorum la 

Presidenta declara instalada la sesión seguidamente interviene el Gerente 
General-Secretario para manifestar que es necesario dejar sin valor alguno las 
resoluciones de la Junta General Universal de Accionistas celebrada el 22 de 
noviembre de 1990, que así mismo es necesario aumentar el capital social de la 
conpañía a la cantidad de OCHO MIL MILLONES DK SUCRES, que en caso de decidirse gl 

aumento, deberá reforaarse el artículo cuarto del estatuto social relativo al tapial 
y que deja lo expuesto a consideración de la Junta, para que resuelva ly más 
conveniente alos intereses sociales. Luego de breves deliberaciones, la Junta 4 
General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió: 1) Aumentar el Capital 
Social en la cantidad de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de cuatro 
millones de acciones de la serie )-uno, ordinarias y nominativas de Un mil sucres 

cada una; 2) Considerando que, aggún aparece de la certificación suecrita por la 

ASES. Celeste de Xodríguez coftadora de grupo y la C.?.4. María Leonor Noboa 
aan     

   

      

   
    

  

de Pon 
- Bejarano, contadora general, el/saldo de la cuenta superávit por aa 

K 
   Y “activos al 31 de diciembre/de 1990 asciende a la cantidad de S/.2.126.277.817.48 DO 

) HELCIENTO VEINTISEIS MIXLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIEXTOS DISCISI 
B 00 SUCRES ge resuelve cancelar las acciones provenientes del aumento de capital 

y/ más del 50% del valor de cada una de ellas, mediante la capitalización del 
£ Siverávit proveniente de la revalorización de activos, en la cantidad de Pos mil 

¿Y diento veintisels millones doscientos setenta y siete mil ochocientos diecisiete 
19/100 sucres y que el saldo se pague en el plazo de 2 años, en alguna de las formas 
pernitidas por la Ley. En este punto, los socios de la Compañía expresan que han 
negociado privadamente sue respectivos derechos de atribución, de tal manera que el 

único beneficiario del superávit proveniente de la revalorización de activos, por los 
Dos mil ciento veintiseis millones ecscientos setenta y siete mil ochocientos 2 

diecisiete 48/100 sucres que se van a capitalizar, es el Ledo. Bernardo Higgins 
Fuentes, de nacionalidad ecuatoriana. Consecuentemente la Junta General de 
Accionistas por unaninidad de votos resolvió: 3) Atribuir integramente las acciones 

provenientes del aumento de capital, es decir, cuatro millones de acciones, 
ordinarias / y noninativas de Un mil sucres cada una al Ludo. Bernardo Higgins 
Fuentes, de nacionalidad ecuatoriana, quien se compromete a cancelar el saldo impago 

azo de 2 años contados desde la inscripción de Í£ escritura de aunento de 

      

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LA 
PORTUGUESA S.A. CELEBRADA EL 30 DE ENERO DÉ 1991 

capital y reforma de estatutos, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley; 4) 
Reforsar el artículo cuarto del estatuto socia] de manera que en adelante dirá: 
“ARTICULO CUARTO.- El capital de la Compañía es de Ocho mil Millones de Sucres, 
dividido en ocho millones de acciones, ordinarias y nominativas, de Un mil sucres 

cada una, nuneradas del cero cero cero cero cero uno al quinientos mil inclusive, de 
la serie A-uno; del quinientos mil uno al dos millones inclusive, de la serie B-uno; 
del dos millones uno al cuatro millones inclusive, de la serie C-uno; y del cuatro 

millones uno al ocho millones inclusive, de la serie D-uno. Cada acción liberada de 
Va mil sucres, dará derecho a su titular a un voto en las resoluciones de Junta 

General. Cada titulo de acción podrá contener una o más acciones de Un mil sucres 
cada wna”.; 5) Autorizar al Gerente General para que realice las diligencias 
necesarias para perfeccionar las resoluciones de esta Junta. No habiendo otro asunto 

que tratar se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo cual se 
reinstala nuevamente la Junta, 6e lee el acta y la aprueban por unanimidad todos los 
accionistas de la Compañía, para constancia de lo cual la suscriben en unidad de acto 

con el Secretario y la Presidenta de la Junta, con lo cual se levanta la sesión a las 

13415 firmado: Lcdo. Bernardo Higgins Fuentes, Gerente General - Secretario; 
firmado: María Leonor Noboa Bejarano; firmado: Patricia Romanó de Parodi; firmado: 
Ing. Com. Roberto Echeverría Villafuerte; firmado: Ing. Sylvia Higgins Bejarano de 

Estrada; firmado: Priscilla Higgins Bejarano; firmado: Lucía Bejarano de Higgins, 

Presidenta. 
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Fabricantes de Conservas, Harina y Aceite de Pescado a 

ERRADA DD 
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090 5004 
Guayaquil, 8nezo 91 do 1930 

Sr. Ledo, 
BERNARDO HIGGIHS FUENTES 
Ciudad 

De nia consideraciones: 

. Con la presente cúmpleme manifestarle que la Junta General Xatraordinaria de 
NW Mecionistas celebrada el dia de hoy, ha resuelto nosbrarlo para €l cargo de GERENTE 

pa GENERAL de la misma, por el período de CINCO (5) AROS, con todos los deberes y 
atribuciones establecidos en los Sstatutos Sociales. 

La compañía Ll PORTUGUESA S.d., se constitojó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notaria Dr. Juan de Dios Voralea Arauco, el 8 de Agoato de 1968 e inscrita en 
el Registro Mercanti) el 2 de Septiembre de 1966. Mediante escritura Pública 
otorgada ante el Kotario De. Gustavo Falconi Ledesma, el 6 de Úctubre de 1977 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Salinas el 24 de -Hoviembre de 1977, la 

compañía codifico sua estatutos. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Dr. Gustavo Falconi Ledesma, el 8 de Febrero de 1984 e inscrita en el Registro 

mo Mercantil del Cantón Salinas el (6 de Junio de 1984, la compañía cambio parcialmente 
el artículado y aunentó el capital social. Mediante escritura pública otorgada ante 
el Hotarío AL, Sraesto' Tams Custales, el 1* de Septiembre de 1989 e inscrita en el 

ro. Registro Mercantil del Cantón Salinas el 18 de Octubre de 1989, la compañía aunento 
el capital Social. 

Atentamente 

hueo dedos. 
- JICLA BEJARANO DE BIGG ls 
a o 

  

Aceptó y 8 roseslcat del: cargo de CRAENTE GENERAL de LA PONTUORSA S.A.,, el Se. q : 
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NOTARIA 1 
VICESIMA PRIMERA 

, 2 

3 

, 
- 4 

“ DEL CANTON 
* GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUETE 

11 

12 

€. 
13 

0005 5015 

Tres) Reforraado el estatuto social en los términos « que constan 

«en el acta de la junta Ceneral, anteriormente citada, cuya copia 

se acompaña para que forme parte integramente de esla 

y escritura. Sirvase agregar usted señor Notario, las dernás 

cláusulas de estilo, para la validez legal y firmeza de la presente 

escritura. 1) llegible- Abogado.- OSIRIS SANCHEZ M- Registro 

núrnero dos mil cuatrocientos ochenta y cinco. - Guayaquil” - Ez 

copia.- En consecuencia el otorgante se afirría en el contenido de 

la preinserta Minuta, la rnisrna que se eleva a Escritura Pública 

para que surta todos sus efectos legales - Queda agregado a este 

Registro los documentos de Ley.- Leída “esta Escritura de 

principio a fín por mí el Notario en alta voz al otor cante quien lo    
   

aprueba en todas sus partes se afirrna, ratifica y lirraa el 

de acto conmigo el Notario, Doy fe.-  Ermendado.- M.- VAL£.- 

    2RDO HIGGINES FUENTES 

  

CedUW IYo. 0902576263 

Cert. de ot. No, 009 

LA PORTUGUESA 5.4. 

R.ULCNo, 0990000611001 

    

27 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que 

28 sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

    OADQUELE 
Notarto Vigkcimo Pranalo 

Cantón Guavsomil 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 91-2-1-1-0001293, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 16 de mayo de 1.991, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA LA PORTUGUESA S.A. otorgada ante mi, el 20 de Marzo de 

1.991.- Guayaquil, dieciseis de Mayo de mil novecientos noventa y uno.- 

MOE. MARCOS Diaz caso. El LAO: o, 
o Vissimo Prlemero 

OS 

    

      

sesenta y seis 1 Obra con el nuetro DISZ .- satiod 

veíntideho de Mayo de mil novecientos noventa ente y Uno Y 

All Luz O.) A Dalloran 
Reg stridor de 4 Propíeder 

SANTON SALINAS 

CÉRTIFICO $ Que en cueplinienta a la Resolución NS Pefejele 

OGRASS dictada per el Intendente de Compaidas de Suayaquil 

de fesha 14 de Rayo de mil nsveciontes nevonta 1 uy, 

tusevato el AunENTO DE CAPIJAL E REFCAPA DE E          

   
   

ATUTOR de » 

del Registró Moscontil 3 enttado baje el Ne 

$30 7» Salinas, » Lon vebapiecha díos dei e de Huye 

novegiontos noventa 1 und tb MA 

MARA 
Boga 3 la E piedad 

CANTEN SAMA
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TIO e que que foro de My sa ha esahivado a aopio entán» 
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Registrador us + Propiedad 

GANTON SALINAS 
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En Gebvse Lic0hss y de confouduiddea 300 dio ¿esdlacid. «de arm 

DO0.207, Za maya 16 23 10%, d31l Tovondenve 4 ¿om los de Gue- 

Jequiíi, ho tomedo notas, y ¿l merxon de da mstríz correspondien- 

to do 5 28 ¿2303529 do ¿lvbo , £ qué 33 I010L: 24 pedocito tosti- 

morio. a 12 raofarma da ectetutos y sumanto da sejinsl c09.toní - ye A, 
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